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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Prov inc ial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colec tivos.
Exp. 11 /94 .

Artículo 3 .-Prórroga y de nuncia.

De no mediar denuncia por cualquiera de las partes,
por escri to, ante la Dirección P rov inc i a l de Trabajo y Segu -
ridad Social , como mínimo antes de l 1 de nov iembre del
año e n curso, se pro rrogará s u v igencia anualmente en s u
a rti culado, excepto las tablas salariale s y demás pluses sala-
riales e indemnizatorios, que se incrementarán en el I . P . C .
prev i sto p o r e l Go b ierno pa ra ese año más un punto .

V i s to el expediente de Convenio Colectivo de T rabajo
pa ra Trabaj ado res Fincas Urbanas -Código: 3000445 , de
ámbito prov incial , suscrito por la Comi s ión Negoci ado ra
de l mi smo, con fecha 9 .3 .94, y que ha tenido entrada e n
esta Dirección Prov incia l de T rabajo y Segu ridad Soc ia l ,
con fecha 10 .3 .94 de conformidad con lo dispuesto en e l
artícu lo 90.2 y 3 . d e la Ley 8/ 1 980, de 1 0 de marzo, por la
que se aprobó e l Esta tuto de los Trabajadores, as í como po r
las In strucc i o nes rec ibidas de l a Dirección Gener al de Tra-
bajo, de fec ha 1 1 de septiembre de 1985 . Es ta Direcc i ón
Provinc ial de Trabajo y Segu ridad S oc ial ,

ACUERDA :

Primero.

Ordena r su inscripc i ón en el Reg istro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Prov incial de Tra-
b ajo y Seguridad Soc ial , con notificación a la Comisión Ne-
goc iadora del mismo.

Segundo.

D i sponer su publicac ión en e l " B o letín Ofic i a l de l a
Regió n de Murc ia" .

Murc ia, a 1 8 de marzo de 1994.-El Di rec t o r Provin-
cial de Tra b aj o, Seguridad Soc i a l y A suntos Sociales, J osé
Anto nio Ga llego Ig l esias .

(D.G.10647)

TEXTO ARTICULADO DEL CONVEN IO COLEC-
T IVO PARA TRABAJADORES Y EMPRESAS DE

FINCAS URBANAS PARA LOS AÑOS: 1994 , 95, 96 .

CAPITULO I

Condiciones generales

Artículo 1 .-Ámbito t erri toria l , funcional y person a l .

El presente Convenio Co lectivo establece las normas
mínimas de aplicac i ón po r las que, en la Regió n de Murc ia,
han de regirse las relaciones d e trabajo entre los trabaj a do-
res q ue presten serv ic ios en fincas urbanas, urbanizac iones
residenci a les o veraniegas y los p ropieta rios de las m ismas .

En lo no p rev i s t o en el presente Conven io Co lectivo se
estará a lo dispuesto en e l Es t a tuto de l os Trabaj adores y
normativa l abo ral v i gente .

Artículo 2.-Vigenc i a.

El p resente Co nvenio Colectivo tendrá v igenc i a de tres
a ñ os, desde el 1 de en e ro de 1 994 al 31 d e diciembre de
1996 . Los efectos económ icos se retrotraerán a l 1 de enero
de l ej ercicio eco nómico que se trat e .

En el caso de que el Gobiarno en un ejerc icio no pre-
v iese e l I .P .C. se aplicaría e l I .P .C . real del año inmediata-
mente anterior.

Artículo 4 .-Jorn a da de trabajo .

1 . Para todos l os trabajadores incluidos en el p resente
Conveni o, la jornada lab o ral será de 40 ho ras semanales . La
empresa pac ta rá con el t rabaj ado r, por escrito, l a dist ribu -
c i ón del ho rario, establec i endo un plan anua l en e l que se
t endrá en c uenta que e l periodo comprendido entre el 1 de
junio y e l 30 de septiembre l a j o rn ada habrá de realizarse de
lunes a viernes .

2 . Las horas extraord i narias que se rea l icen se ajusta-
rán a l o prev isto en las normas l abo rales vigentes en cada
mome n to .

3 . La jo rn ada de tr abajo podrá ser realizada en dos pe-
riodos con tinuos, uno por la mañaoa y o tro por la t arde con ,
al menos, una ho ra d e descanso entre ambos, o bien de for-
ma continuada con un descanso d e 15 minutos que se com -
pu tará como jornada efectiva.

4 . Todos l os trabajadores realizarán e l desca nso sema-
nal du rante el sábado por la tarde y domingo, así como los
días festivos, s i bi en para los trab ajado res de zonas res ide n -
ciales de veraneo o en zonas turísticas, y dadas las espec i a-
les características de las fincas por ellos atendidas, podrán
tr as ladar e l descan so a dos días completos po r e l conjunto
sábado-dom ingo, o d ía y medio po r c u a lqui e r o tro festivo .

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo S .--Organizac ión de l trabajo .

Co rresponde a l a Propiedad de l inmueble l a facultad
de organiza r el tr abajo, s iempre con sujeció n a l p resente
Co nvenio Co lec tivo .

Las instrucciones sobre e l mi s mo serán dadas única y
exclus i vamente por el Pres iden te de la Comunidad o e l Ad -
mini strador d e la finca.

Artículo 6.-Los emp leados de fincas u rban as se
c lasi fican según su función e n :

-Porteros co n ple na dedicac ión .
- Porte ros sin plena dedi cación .
-Conserjes .
- Limp i ador/a .

Artículo 7 .-Porteros con p lena ded icac i ó n

Se ent iende incluido en la categoría de Portero con
plena ded icac i ó n a l a per so na mayor de edad civi l que, te-
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nie ndo casa-habitació n en e l inmueble en e l que preste su s
serv i cios y cumpli endo los requi s itos de capac idad d e te r-
minados en este Convenio, realice los cometidos señalados
en la misma en virtud de con trato d e trabajo y en forma de
ded icaci ó n exc lu s iva . Para el cumplimiento de su come ti do
laboral se entenderá que el pues to de trabajo se rá tanto en la
conserjería, mostrador, etc ., como desa rro llando las funcio-
nes que so n propias de su labo r .

Artículo 8 .-Po rteros s in pl e na dedicación .

Artículo 14 .

Es ob l i gac i ón gen é rica d e los empleados, el desempe-
ño con todo celo y fidelidad de las funciones propias de su
ca rgo; las instrucciones sobre p ri oridades de los mi smos se-
rán dadas genera lmente po r escrito po r e l Pres idente de l a
Comunid ad o Administrador de la fi nca .

Artículo 15 .-Son obligaciones específicas de los porteros
y conserj es :

Se entiende inc luido en la categoría de Portero s in ple-
na dedicación a la pe r sona mayor de edad civil que, tenien -
do casa-habi tación en el inmueble en e l que p resta sus ser-
vicios y cumpl i endo los requi sitos de capacidad d etermina-
dos e n e l p resente Convenio Co l ec tivo, realice los come ti-
dos señalados e n la misma, en v i rtud de Co n trato de Traba-
jo, y con pos ibi l idad decompatibilizaz es tas tareas con o tra
ac t iv idad re tribu i d a . Para e l cornet ido de su activi dad l abo-
ral como Porteros se entenderá que e l pues to de trabajo se rá
tan to en la conserjería, mostrador , ctc ., como desarrollando
las funciones que son p ropias de su cometido.

Artículo 9.

Se entiende por Conserje qu ien , sin tener casa-hab i t a-
c i ón en e l inmue b le en el que presta sus servic ios y cum-
pliendo los req uis itos de capac idad determinados e n el pre-
sente Co nvenio Colecti vo, realice los cometidos que le so n
propias . Para el cumplimiento de s u comet ido laboral se en-
tenderá que e l puesto de tr abajo se r á t anto en la portería,
mostrado r , ete., como desarrollando las func i ones que so n
p ro pias de su labo r.

Artículo 10.

Se e n ti e nde por Limpiador/a quienes s in ten e r casa-ha-
b itac i ón e n e l inmueble realiza tareas exc lu s ivas de limpie-
za exclusivamente e n la finca a la cual v incula su contrato
de t rabajo.

Clas i ficac ión de l personal por razón de permane ncia al
servicio de la Emp resa.

Artículo 11

. Por razón de permanen c ia en e l se rvi c io, estos Vabaja-
dores se clas i fican en fijos y eventuales .

Artículo 12.

Es personal fijo el vi n c u lado con el empresa rio en vir-
tud de Contrato de Trabáj o ce lebrado por tiempo indefini -
do, de forma verba l o escrita .

Artículo 13 .

'Cendrá l a con s iderac ión de even tual aquel que sea
con t ratado cxpresamen té por temporada en residencias ve-
raniegas o pa ra sustituir al fijo en sus auses ncias motivadas
por enfermedad, perm iso vacaciones u otras causas que de-

jen subs i s ten tes el vínculo labo ral de l au sente ; cesando, con
de rech o a las canti dades lega lmente d i spues tas en base al
decreto regulador del t i po de contrato real izado, al reincor-
po r arse el ti tula r .

1 . Contro l de las d e p endencias, así como de las per so-
nas que en tren en el inmueb le, ve l ando por que no se per-
turbe el orde n e n e l mi s mo, ni el sos iego y seguridad de los
que e n él habitan , recabando en tal caso la tu tel a de la áuto-
ridad competente .

2 . Limp ieza, conse rvación y cu idado del porta l , porte-
ría, escaleras, pasi l los, pa ti os, só tanos y d emás dependen -
c ias de uso común , as í como d e los a paratos eléctricos o de
otros desti nos que e n e lla se en c u e n tren insta l ados, sin que
se les ex ijan las actuaci ones p ropias del pe rsonal especia li -
zado en el ti po de a p a rat o o elemento que requie ra atenc i ón .

Los trabajos de limpieza deberán rea liza rse co n prefe-
rencia en las primeras ho ras de l día, en be nefi cio del princ i-
pa l come tido, que es la v i g ila n c i a . Los co n se rj es exc lu s i va-
mente, al carecer de vivi enda e n e l inmu eb le quedan exclui -
dos de rea l izar la limpieza de la escalera.

3 . Cuidará los cu a rtos desalqu i l a dos y acompa ñ ará a
las pe rsonas que desee n verl os, facilitándoles cuantas not i -
c i as conciern en a los mi s mos, de acuerdo con las instruccio-
nes previame n te rec ibidas al efecto, atende rá con toda ama-
bilidad a las pe r so nas que so lici ten no ticias de los oc upantes
d e l as v iviendas y o tr as dependenc ias de la finca, siempre
que no sean de índole co n fidenci a l o in fbmtativo que afec-
ten a la d ignidad de los mismos, deb iendo obrar s i empre
con la mayor disc rec i ón .

4 . Tendrá a su cargo l a puntual apertura y cierre del
portal, as í como el encendido y apagado de las luces de los
el ementos co m u nes; se hará cargo de la co rrespo ndencia o
av i sos que reciba para los ocupantes del inmueb le y para l a
Prop iedad o Admin is tració n de la fi nca ; hac i éndo l o Ilega r a
ma nos de l destinatario con la mayor diligencia .

5. Cumplim en ta rá los encargos, avisos y com i s iones
encomendadas por e l P res idente de l a Comun i dad o Admi -
n istrado r de l a finca y s i fueran encargados de l cob ro de los
alquileres de la Comu n idad o Cooperat i va, lo cump limenta-
rán si n demora, entrega ndo inmediatamente los fondos re-
caudados en la forma que l e haya s ido señalada, s i endo a
cargo de la Propiedad los gas tos de toda c lase q ue en dichos
enca rgos, av isos, comisiones o cobros pud ie ran producirse.

6 . Comunicará a la P ropiedad cualquier in ten to o rea li -
zación, por par te de los inqui l i nos, de s i tuac i ones que p ue-
dan suponer mo l estias para l os demás o que den l uga r a
su bairic ndos u ocupacio nes clandestinas o traspasos fraudu-
l en tos; comunicando asimismo cua lquier obra que se rea lice
en las viviendas o loca les y que haya llegado a s u conoc i -
mien to .

7. Sc ocupar á de l os se r vic ios de calefacción y agua
caliente ce nt ra l , sa l vo que la Propiedad los tenga cont ra t a-
dos co n u n tercero ; de la ce n tra li ta telefón ica, si no hubi e ra



Página 3292 Viernes, 15 de abri l de 1 994 Núme ro 85

telefonista, y de los ascensores y montacargas que existan
en la finca, así como de cuantos motores se utilicen para los
se rv i c ios comunes. Pondrán urgentemente e n conocimiento
de la Prop i edad o Administrac ión y de la casa co nse r vado ra
c u antas anormalidades o averías obse rven en el funciona-
miento de los co rrespondientes aparatos, su spendiendo e l
serv i c io a fectado, bajo su respon sabilidad , s i pudi e re haber
pe ligro en su utilizac ión .

8 . C u idará de los cuartos de contadores y motores y de
las entradas de ene rgías eléctricas, así como d e la conduc-
c i ón gene ral de agua , bajantes y sumideros recepto res de
aguas pluviales en terrazas, azoteas, patios, etc., de acceso
por servicios comunales y que no en trañen peligros ida d . En
caso de nevada, cumplimentará los usos y costumbres de l
lugar y cuanto di spongan las Ordenanzas munic ipa les d e la
loca lidad .

9 . Tendrá la obligaci ón de l tras lado de los cubos co lec-
t ivos de basura del i nmueble has ta el lugar destinado por las
O rdenanzas munic ipa les para su reti rada p o r sus servic ios ;
no así la recogida de cubos, bolsas o recipientes de cada v i -
vienda, que será obj e to de pacto individual o co lectivo . Por
razones de sa lubridd e higi ene no se depos i tarán basuras en
forma a l guna en los rellanos de las escaleras, habiéndose de
fijar un lugar adecuado p a ra tal depósito, en planta /s o za-
guán .

Ar t ículo 16 .

e llos e ncomendados

. nistrador de la finca e l p remia r o sa n c i onar en su caso, las

Los Empleados de fincas urbanas, deberán ser prov is-
tos po r la propiedad de los útiles de limpieza y henamientas
precisos pa ra el cuidado y conservac ión de los serv i c ios a

acc iones u omi siones veri ficadas por los Empleados de fin -
cas urb anas en e l ejercic io de su trabajo .

Artículo 21.-Premios .

La P ropiedad establecer á un sis tema de recompensas
es peciales para premiar los ac tos y trabajos de carác te r ex -
tr aordinario realizados con celo y profesionalidad fuera de
lo común .

Dichos premios podrá consi s tir e n cost ear estudios que
e leven su nive l cultural , v iajes in s tructivos, mejo rar sus
condic i ones salaria les, ampliac ión de su periodo de vaca-
c iones y cualqui e r otra de carácter a nálogo .

La con ce s ión de las anteriores recompensas se hará
con s ta r e n su s respec tivos expedientes personales,
entregándosse s u fic iente testimonio de ello al empleado .

Artículo 22.

Tipificación del rég imen de faltas de los trabajadores .
Los empleados dé finca s urbanas salvaguardando su pre-
sunc ión de inocencia, podrán ser sancionados de acuerdo
con l os términos previ s tos en el artículo 58 del Estatuto de
los Trabajado res y Ley de Procedimiento Laboral R.D . 521 /

1 990, de 27 de abri l , (B . O. E. n .° 105 de 2 de mayo; correc-
c i ón de erro res en B .O .E . n .° 1 23, de 23 de mayo ) . La s fal -
tas que cometiesen los empleados de fincas urbanas en el
eje rc ic io de su cargo se clas ificarán en leves, graves y muy
graves, prescribiendo en su caso a los diez, ve inte y sesenta
días, respectivamente, a p artir de la fecha en que la empresa
tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso a los seis
meses de hab e rse cometido .

Artículo 17.-Serv ic ios en j ardines .

E l Empleado de finca urb ana tendrá a su carg o los tra-
bajos de limpieza y riego de los jardines propios a la finca
urba na en que pres te serv i cios.

Artículo 18.-Servicios e n garajes .

E l Empleado de la finca urbana cuando ésta di sponga
de ga raje parti cular tendrá a su cargo e l con tro l de las de-
pendc n c ias y vehículos que acceden a la mi s ma, a s í como
de las pe r sonas que acceden al garaje, ve l ando por que no
se perturbe el ord e n en el mismo, y segu ridad de los vehícu-
los, recabando de ser necesario la tutela de la autoridad
competente .

CAPÍTULO III

Premios, faltas y sanc iones

Artículo 19 .

Co rres ponde al Ministerio de Trabajo y Segu ridad Sp -
cia l , sanc ionar las acc i ones u omisi o nes reali zadas por la
Empresa tipificadas en la Ley de Infracciones y Sa n c iones
al O rden Soc i a l (Ley 8/ 1 985 de 7 de abril) verificadas por l a
Inspección de T rabajo y Segu ridad Social .
Artículo 20 .

Cor responde al Presidente de la Comunidad o Adm i -

1 . Se considerar án fal tas leves t odas aque llas que pro-
duzcan perturbac ión ligera en los serv i c i os a s u cargo .

2 . Se con siderarán faltas graves:

a) La falta de aseo, tanto en su pe rsona como en las
dep endencias a su cargo .

b) La indisc iplina o negligenc ia inexcu sable en e l tra-
bajo y la falta de respeto al propietario, Pres idente, Admi -
ni s tr ado r , inquilinos, condueñ os de l edific io y personal de
las familias que con e llos conv iven .

e) El quebranto de la reserva obligada en re lación a l
buen nombre de la finca y su s morado res.

d) La re iterac i ón de fa ltas leves .

3 . Se con s iderarán faltas muy graves :

a) E l abandono noto rio de la v ig ilanc ia de l edific io,
elementos comune s y demás deberes a su cargo,

b) La re incide ncia en la comisión de faltas graves .

c) Los malos tratos de palabra u obra al propieta rio,
Pres ide n te, Admini s tr ado r o moradores del edific io o s us fa-
miliares .

d) E l fraude, robo, hurto o retención indebida de los
objetos entregados a su custodia .
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e) C ualquier o tra falta grave contra la mora l , l a p ro pie-

dad o las pe rsona s .

Artículo 23.-Las sanciones q u e proceda imp oner sean las
siguientes :

1 . Por faltas leves : Amonestación verbal , amonesta-
ci ón po r escrito y suspen s i ón de hasta tres días de empleo y
s ueldo .

2 . Po r fal tas graves : Amonestac i ón por escri to con su s-
pen s i ón de empleo y sue ldo de uno a tres meses .

3 . Po r fa l tas muy graves. Amonestac i ón por escrit o
con s u spe nsión de empleo y sueldo d e uno a tres meses .

3 . Po r fa ltas muy g raves : Amones t ac ión po r esc r ito

con sus pensión de empleo y s ueldo de seis meses o despido .

Contra las sanc i ones leves, gr aves y muy graves que l e
sean impuestas a l Empleado de finca urb a na el trabajador
tendrá el derecho de recurrir ante e l Juzgado de lo Social .

Artículo 24.

La P ropiedad anotará en el expediente pe r so nal de sus
trabajado res l as sanciones que les hayan sido impuestas . Se

a nu l ará n estas anotaciones al pasa r se is meses, s in recae r
fa lta a l guna .

Artículo 25.

La sanc ión impuesta, cu ando los hechos hayan causa-
do daños o perjuicios patrimon ia l es, no impedirá el eje rci -
c i o de l as acciones penales o de resa rcimiento p ertinentes
por quien resulte perjudicado .

a los conceptos económicos e indennizat o rios del presente
convenio co lec tivo, e l índice de precios al consumo (LP.C .)
previs t o para ese a ño po r e l Gobierno más un punto .

Las nuevas condiciones salaria les resultantes se to ma-
rá n como base para establecer las futuras ac[ua lizac i ones _

Par a 1 996 se practicará un i n c remento po rcentual so-
bre l os co n ceptos económicos e indenniza t o rios igual al ín -
dice de prec i os al con sumo previsto p a ra ese año po r el go-
biemo más un punto .

Las nuevas condiciones sal a ri a les resultantes se toma-
rán como base para es t ablecer las futuras actualizaciones y
negociaciones .

Artículo 29 .-Percep c i ón de las retribuc iones .

Las re tribuc i ones económicas pactadas en el present e
Conven io Co lect ivo, c u ando resulte pos ible se abo n ar á n a
los empleados de f incas urb anas a t ravés del se rvicio de nó-
minas de cua lqui e r entidad fina n c i e ra que convenga al tra-
bajador .

Artículo 30.-Sal a rio base .

E l salario base pa ra cada categoría en el a ño 1 994 será
de 69 .000 pesetas .

Artículo 31 .-Pagas ex traordinar ias .

Los trabajado r es de fincas urba nas rec ibirá n de l as
empresas tres pagas extraordinarias que se abonará n com -
pletas una e l 30 de junio, y otra el 15 de dic i embrc y la ter-
cera d i v id ida un 50% e l 31 de marzo y e l restante 50% el 30
de septiembre.

Artículo 26.

C uando l os hechos sa n c ionados pue d a n constituir falta
o del i to perseguibles de ofi c io, la Propie dad deberá cumpli r
la ob l igac i ón gener a l de formular la co rrespondiente denun -

cia an te la autoridad competente .

Artículo 27.

En c u anto a fecta a la seg uridad e higiene e n e l trabajo
y Seguridad Soci a l se es tará a l o di s pues to sobre l a m at eria .

CAPÍTULO N

Condiciones económicas

Artículo 28 .-Retribuciones .

La re t ribución de l os tr abajadores de fincas u rbanas es-
t ará consti tuida po r el sa lario base y los complementos sa la-

ria les, de acuerdo con las can ti d ades que se detallan por es-
tos conceptos e n e l anexo.

El incremento salaria l pa ra el año 1994 se establece en

e l 4% .

E l i ncremento sal a ri a l pa ra 1995 se realizará ap l icando

Artículo 32 .-Plú s de Convenio .

base .
E s te plus queda de rogado e integrado en el salari o

Artículo 33 .-Plu s d e Acti v idad .

Sobre el sa lario base, se establecen unos co mp l emen-
tos cotizables a la Seguridad Soc i a l , indi viduales de act i v i -
dad porcentual variables y acumalativos, cuya cuantía se
determina e n el anexo po r cada uno de los conceptos si -
guien tes :

*Por v i v i e nda y local comercial .

*Ascenso r, montacargas o grupo e levado r .

*Escaleras .

*Cal e facc i ón cen tral .

*Agua ca li e n te ce n tr a l .

*Centra lit

a *Por jardín .

*P o r garaje .

La suma de los porcentaj es por los conceptos enume-
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rados representa e l plus de acti v idad .

Artículo 34.-Antigüedad .

e) T r es d ías l a bo rables por fallecimiento d e l cónyuge,
p a dre, h i jo h erm a nos, por consanguinidad o afinidad . En
caso de desplazamiento superi o r a 60 kilómetros de l domi -
cili o del trabajado r se ampliará la licen c ia en 3 d ías más .

Los empleados de fincas urbanas perc ibirán en con-
cepto de antigüedad y has ta el límite legal , t ri e n ios al 5%
sobre el sala rio base estab lecido para cada a ñ o .

CAPÍTULO V

Condiciones soc iale s

Artículo 35.-Jub ilac i 6 n .

Para todos l os trabajado res la edad de j ubilación obl i -
ga t or ia y s iempre que resu l tase pos ible la percepción de
pens i ón por jubilac i ón será a los 65 años, pudi endo no obs-
tante el tra bajador jubila rse de forma antic i pada de acuerdo
con la legislación v i gente .

Se es t ab l ece como p remio de jub il ac i ón an ticipada
para todos aque llos tra bajado res que hayan cumplido al me-
nos 1 0 años de servic io las sigu i entes gra tificaciones :

A los 64 años 1 men s u a lidad completa .

A los 63 años 2 men s u al i dades completas .

A l os 62 años 3 mens ualidades complet as .

A los 6 1 años 4 me nsu a l idades completas .

A los 60 años 5 mensualidades completas .

Artículo 36.-Pres tac i on es com p lementa rias a l a
Seguridad Soc i a L

a) Comp lemento po r i n capac idad labo ral tran s ito ri a .
Todos l os trabajadores en situac i ón de e nfermedad común o
acc idente laboral percibirán e l 80% de la base reguladora
desde el p rimer d ía de baja y has ta e l a lta

. b)Mue rte o i nval i dez . Las empresas afec tadas por el
presente Co nven io suscr ib i rán una pó l ica de seguros a favo r
de sus trabajadores, para que en e l caso de mue r te n a tural , o
i nva l idez permanente total o abso luta, los mismos o su s he-
rederos perc iban una indemnizac i ón equivalente a la canti -
dad de 1 .000 .000 de pesetas .

Ar tículo 37.-Licencias .

El trabaj ador, av isando con la suficiente antelación,
just i ficándolo o acreditándolo, podrá falta r o ausentarse de l
trabajo con derecho a remuneración , po r alguno de los mo-
tivos y duran te el tiempo que a continuación se expone :

a) Tres d ías laborables, por alumbramiento de l cónyu-
ge. En caso de desplazamiento s uperio r a 60 ki lómet ros de
dom i c i l io de l tr a b ajado r se ampliará la lice n c i a en 3 días
más .

b) Tres d ías la borables, por hospi talización o interven-

c i ón quirúrgica, po r consanguinidad o afinidad del pad re,

hijos, hermanos, cóny uge. En caso de desp lazamiento supe-

rior a 60 kilóme tros de l dom ici lio de l trabajado r se amp l iar á

l a l iccncia en 3 días más .

d) Q u ince días n a tu rales po r mat rimonio c iv il o r e l i-
gioso .

En lo no previs t o e n es te artículo se esta rá a l o dis-
puesto en la leg i s laci ó n v i gen te .

Artículo 38 .-Vacac i o nes .

Los empleados de fincas urbanas disfru tarán de 30
días n a turales, de los c uales al menos 25 de ellos no podrán
ser interrumpi dos, los cinco restantes se rán acumulados de
mutuo ac u erdo a la fec h a m ás idó nea, obli gato riamente l as
vacaciones se disfrutarán dentro de l mi smo año natura l y
e n tre los meses de j un io a se ptiemb re sa lvo zonas que sean
de residencia veraniega en cuyo caso se pactarán de mutuo
acuerdo . Dic has vacaciones se reducirán proporci onalmen te
e n los contratos a tiempo parcia l .

En caso de baja de5n itiva, e l trabaja dor perc ibirá l a
parte p roporcional corres p ond ien te .

Artículo 39 .-Ropa de trabajo .

Para el caso de que l a Empresa dec ida q ue e l trabaja-
dor debe de ir uniformado, l a mi s ma se encarga rá de facili-
tar un un i fo rme al trabajador.

En todo caso la Empresa fac ilitará al trabajador un
mono o u na bata de trabajo .

Artículo 40.-Vivienda, suministro gratu it o de luz y
agu a .

Los empleados de fincas u rbanas con y s in dedicación
plena tend rán derec ho, como com p lemento en especie, a v i -
vie nda gratu i ta en la propia tinca, que ha de reunir las nece-
sarias condiciones de higiene y decoro; quedando vi n culada
a sus funciones, cesará en su disfrute y habrá de desalojarla
en el p lazo de 30 d ías n a turales, contados a part i r de aque l
en que se extinga e l con trato de Vabejo .

Tendrá e l carácter de domic ilio part icu l ar de l emplea-
do, sin que pueda u ti l izarse para reunio nes de comun i dad u
otros fines d is tintos de aqu él .

Los emp leados de fi ncas urbanas, en concepto de
complemento en especie, disfru tarán en estas v i v iendas d e
los suministros gratuitos de luz y agua, hasta 80 Kw., men-
suales y 300 l i tros d iarios, respec ti vamente, s i endo de su

cuenta lo que exceda de estos lím i tes . En ningún caso podrá
inc luirse en tales c ifras la luz y el ag ua que sean uti l izados
para uti l i zar pun tos de uso común . Por lo que deberán ex is-
tir con tado res separados .

El conjun to de los corrip l emen tos en espec i e
tipi ficad os en los pár r afos anterio res se cuantifican en
20.000 pesetas mens u a l es pa ra los residentes en el término
mun icipal de Murc i a, Cartagena , Lo rca y Yecla, con excep-
ción de s us pedanías, que al ig ual que el resto de municipios
yu¢ compon en la Reg i ón de Murc i a, la cuantificación de la
re[ri b u c i ó n en espec i e se fija en 15 .000 pesetas men suales .
Estas ca n t idades tendrán la con s ideración de complemento
cxqrasalarial no cotizable a la Seguridad Social .



Número 85 Viernes, 15 de ab ri l de1994 Página 3295

Artículo 41 .-Día del Patrón .

El día 29 de junio se considerará festivo, abonable y
no recuperable para todos trabajado res acogidos a l presente
Convenio ; en caso de co incidencia en domingo se t rasladará
al segundo d ía hábil inmediatamente pos terior .

Artículo 42.-Garantías y derechos s indicales .

ti vos de Empleados de Fincas Urbanas de la Región de
Murc ia anteriores al presente .

Segunda .

En e l ámbito de l a Reg i ón quedan expresamente dero-
gadas las Orde nanzas Laborales de Empleados de Fincas
U rbanas de 1 3 de marzo de 1 974 y de 29 de dic iembre de

1 978 .
Los representan tes legales d e los t rabajado res disfruta-

r án de l as garantías y derechos recogidos en la leg i s lación
vigente. (Con s titución Españo l a, Ley Orgánica de Libertad
Sind ical, Es t a tuto de los T r abaj a do res, Conveni o de l a
O . I .T . y normas concordantes) .

Artículo 43.-Condiciones más beneficiosas .

Se respetan con ga rant ía "ad person am " las condicio-
nes de cualquie r ti po más beneficiosas que en la firma del
prese nte Co nven io vengan disfrutando los trabajadores por
él afecta dos .

Tercera .

Quedan ex luidos del presen te Co n venio Co lect i vo
aque llas cmpresas y sus trabaja dores dedicadas a ac ti v ida-
des de Limpieza de Edific ios y Locales, Seguridad y Vig i -
lan cia, Jardinería, Garajes, Estacionami entos, y en síntes i s
serv i c ios e n gene r al que se regirán por las normas espec ífi -
cas aplicables a tales act iv idades .

ANEXO

Artículo 44.-Comisión Pari taria .

Pa ra c u antas cues tiones se de riven de la aplicac ión de l
presente Convenio, se con s tituye una Comi s ión Paritaria
como ó rgano de interpretación, co n c iliaci ó n , arbitraje y v i -
g ilanc ia del cumplimiento del Co nvenio, que está compues-
ta de form a pari taria por tres trabajado res d e l Sindicato fir-
man t e y tres representantes d e l Co leg io de Administrado res
de Fincas .

* P or núme ro de viv iendas .

Hasta 10: 5% .
De 11 a 20: 6%.
De 2 1 a 40 : 8%.
De 41 a 80 : 9%.
De 81 a 100 : 1 0% .
P o r cada 100 más : 5% hasta un máximo del 30% .

Cualquiera de las partes que integran la Comi s ión
Parit aria podrá convocar reuniones, notificándolo a l a o tra
parte con a l menos s i e te d ías de antelación con acuse de re-
cibo . La convocatoria de berá con s tar de los puntos objeto
de la reunión . Las reuniones ser án válidas s i empre que con -
curran la t o ta lidad de los miembros de ambas par t es, s iendo
v inc u lan tes sus acue rdos para ambos .

Son funci ones de la Comisión Par itaria :

a) Vi g ilanc i a del cumplimiento de lo pac tado, con
obl igatoriedad de presentarse en las empresas pa ra compro-
bar si ex iste la posible alteración denunc i ada.

b) La interp retac i ón del Co nven io y conciliación fac ul -
tativa en los problemas co lec tivos .

c) Arbi traje en los problemas y cuestiones derivadas
de este Co nvenio .

Las partes podrá n as i s tir a las reun iones con los aseso-
r es que es time n oportunos, qui e nes tendrá n voz pero no
voto en las ses iones de la Comisión Paritaia.

Se se ñ ala como domicil io a efectos de c i tac i o nes :

Co leg i o de Admini stradores de fincas, calle Ay llón , 2,
30005, Murcia ; Un ión Ge n e ral de Tr abajado res-FES, calle
Santa Teresa, 1 6, 7 .', 30005, Mu rc i a .

Disposiciones finale s

Primera.

Quedan expresame n te d e roga dos los conven ios co lu-

*Ascenso res o montacargas.

P o r e l p r imer ascensor o mon taca rgas: 4% .
Por cada uno de los siguientes: 2,5%.

*Escaleras .

P o r cad a una que ex i sta ad emá s de la prime ra: 3,5% .

*Ca lefacc ión central cuando el serv i c io es té a ca rgo
del trab aj ado r : 1 7% .

*Agua ca l ien te ce ntra l.

Independi ente de calefacción : 1 7% .
Depe ndi ente de calefacción : 8,5% .

*Centra li ta tefe fónica ex terior .

Cuando el trabajador tenga a cargo e l serv ic io de cen-
tralita co n comunicac ión ex t eri o r s i no excede de 40 exten-
s i ones : 8,5% .

4%.

Po r cada 20 exten s iones má s : 5%:

*Moto res inde p endien[es .

Por cada moto r : 2% .

*Por cada jard í n con más de 1 00 me tros cuadrados :

* Po r garaje con más de 30 plazas cuando esté a ca rgo
exc lu s ivo del trabajado r : 4% .


